Expediente N° 46/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 11 de Abril de 2024.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La intersección de Calle 9 y Avenida 19 de la ciudad de 25 de Mayo, y
CONSIDERANDO:

Que, como expresa la Memoria Descriptiva adjunta, la calle 9 y la Avenida 19 son unas de las arterias más transitadas de la ciudad.

Que, este Departamento Ejecutivo expone los fundamentos técnicos por los cuales sería más conveniente sacar el semáforo que se encuentra en la actualidad y remplazarlo por una rotonda.

Que, se informa la descripción de la obra a construir y se anuncia que se colocará la cartelería informativa en todos los sentidos de circulación para ordenar el tránsito.
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una obra de Rotonda en la intersección de la calle 9 y Avenida 19 de la ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2°: Apruébase la memoria descriptiva, Croquis de Ubicación y plano de diseño geométrico de la Obra de la Rotonda autorizada según Artículo 1° de la presente Ordenanza, que se agregan como Anexo I y pasan a formar parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 3º: Realícese la señalización correspondiente según la normativa vigente.

Artículo 4°: Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fueran necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 5°: Modificase la Ordenanza N° 2627/2000, referente a “Programa general de señalización por Semáforos en la ciudad de 25 de Mayo” en lo que se oponga a la presente disposición, al finalizar la ejecución de la obra de Rotonda en la intersección de la calle 9 y Avenida 19 de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 6°: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



